
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 

RADICACION 76001311000720220038200 

AUTO No.2188 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la presente demanda de AUTORIZACIÓN PARA LEVANTAR 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE instaurada a través de 

apoderada judicial por LUZ MERY MUÑOZ OSORIO, se observa que 

presenta las siguientes falencias:  

 

1. En la pretensión debe precisarse frente a cuál o cuáles son las 

beneficiarias del patrimonio que requiere la intervención judicial. 

 

2. No se indica la dirección de las menores frente a las que se requiere la 

intervención judicial. 

 

3. La copia del folio de matrícula inmobiliaria debe ser actualizada.  

 

R E S U E L V E: 

 

1º.  INADMITIR la anterior demanda. 

 

2°. CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea subsanada so 

pena de ser rechazada.  

 

NOTIFIQUESE, 

 


